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Cambios que regirán durante la semana del 1 al 7 de !E'
brcro de 1971. salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

(1 '1 Esta cotizacIón es aplicable a los dólar!:';,; de cuenta en que
8f" [nnnaliza el intercambio con los siguientes paises: Bulg:aria,
Colombia. Cuba, Checoslovaquia, Egipto, Hungría. :r,'1éjleo Pnra
guay. Polonia, R D Alemnna Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

(2~ Esta cotización se refiere al dirham bilateral estableddo
por el Convenio de 21 de julio de 1962 (ver norma. quintú, Cln;ular
número 216, de -este Instituto).
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Comprador

P""etas

Binc!f'S ('Ort'l's¡Jm,'diclItes a las dirlsa~

coune1·tibles o.dmHidas a coti;~acloll

en el mercada espaiiol:

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

dólar U. S. A

Billete g-randp 11)
Billete pequBÍlo \2) ....
do!;:.r cuna(!jensc
franco lrancés
libra esterlina (3)
franco suizo

100 francos belga~<¡ .
1 marco alcm:m __ ..

100 liras italianas (5)
1 florín holandes
1 corona sueca ...
1 corona danesa .
1 corona noruega , ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

Ott os billetes:

1 dirham
100 francos C. F. A,

1 cruceiro .. .
1 pero mejicano .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano , .
1 bolívar , , , " .
1 peso argentino nuevo (4)

100 dracmas griegos ........." .....

Cambio:,:- que este Instituto aplicar;} a las operacio.:ws qla~

realice pO!' su propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de
rcb~crn d'~' 1il71, salvo aviso en contr?rio.

(1) Esta cotización es aplicable narü los bflletel'l de 10 dóla
res U. S. A. '.f denominaciones superiores.

(2) Esta coti.zación es aplicable para los bUletes de 1, 2 y- 5
dólllrel'l U. S. A.

(8) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 112,
1, 5 Y 10 Hbras irlandesas emitidos por el Central Bank oí lreland.

~4) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos
a.ntiguos.

(5) Cambios aplicables para bllletm¡ de denomin"ciones de
hasta IO.ODO liras.

Queda exduída la compra de billetes de 50.000 y 100.000 Uras.

69,720
13,873

Pe~etas

Vendedor

69,510
13,831

Pesetas

Comprador

Dil'ísas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirham '(2) ..

den de este Ministerio de 18 de marzo de 1968, sobre milIta, se
ha dictado con fecha. 2 de noviembre de uno sentencia, cuya
parte dispositiva es como sig'uc:

«Panamo."> : Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo illtf;rpuesto por la representacion de la Entidad
(:\';{}"t~no, S. A.», domicíliada en COrdOlJa. cont~a la resolUCIón
dp dj~)c;ocho de marzo de mil no\'ecientos sesenta y ocho. dd
1I.linjstkrio de Comercio, declarando ext.emporáneo el recurso
de r"posidón que contra otra anterior, del mismo Ministerio,
de treinta de dicIembre de mil novecientos S€1){'nta y siete,
inh'l"puso el propio recurrente, por ser conforme a derecho
y sin que proceda resolver sobre el fondo de la. primera resolu
ción, que queda firme y o:msentida, sin hacer expresa impo-
sición dc costas en las actuaciones.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cump'a en sus propios términos la referíd:l sentencia, publi
c;Uldose el aludido fallo en el «Boletín Ofidal del Estado,),
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
ti"-a, de fe.:ha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demús
eketo;;.

Dios guarde a V. 1. muchos afIOS.
Madrid, 8 de enero de 197L-~p. D.. el Subsecretario de Co

..plcrcjo, Nemesio Fernúndez-Cuesta.

limo. Sr. SubseCretario de Comen::ío,

Madrid, 1 de febrero de 1971. l\Iadrid. 1 de febrero de 1971.

IV. Administración de Justicia

JVZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E lNSTRUCCION

ALMANSA

Don José Maria Ordeig Fos, Juez de Pri
Uh"ra Instancia de Almansa tAlbacete) <

Hngo saber: Que en Junta general de
a-::recdores celebrada en este Juzgado en
el día de ayer y hora señalada en expe
diente de suspensión de pagos 37íl970 del
L,:''ih~rt'Íante de Almansa don Juan Castro
Pe/u mayor de edad, casado y con domi
c;,!;o en Doña Ví lIante, 5, y Calvo Sotdo,
nl'¡¡nero 7, los creditos concurrentes y rc
!}r,'~;cn~ad()s no alcanzaron la suma de tres
q 'üntos del pasivo del deudor, deducido

in,porte de los que usaron derecho d':
·¡'·"tendón. por b que se acordó declarar

kgalmente concl'...lído el expediente, COI1-

1 forme al articulo 13 de la Ley de Suspen-

I
sión de Pagos, de 26 de julio de 1922, dán
dose publicidad al acuerdo en la presen
te forma para general conocimiento y ce-

I
sando los Interventores en sus funeiones
diez días después de la presente publica
ción.

1 Dado en Almansa a dieciséis de enero
I de !llll novei.:¡entos setenta y uno.--El Juez,
t José Maria Orddg Fos.-EI Becretario.--

1
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BILBAO

Don Rafael Martíne¡. Sfwehez, MngjstwI do, Juez üe Primera In:;! ::tnc:¡i nl.rne-

1,

;~~:,::L:,~~,I:. :"~~I:,i:~:~¡;I~S y,l:~~~):':J!;~::f~"P;'O-
ccdimiento jlV~H:ial :·;umario seguid,,;; ccn
el lYÚmero ;{;~) d~ 1970 a im,t:mcia del
Procurador (un K,l'ique Aspe. en nombre

y representación de don Mario Elguezábal
Uribe y don José Elguezábal Otazúa. con
tra doña Mercedes Peralta Martínez, en
cuyos autos he acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días y con
la rebaja del 25 por 100 para esta segunda
subasta la siguiente finca especialmente
hipotecada:

«Porción Sur, de las heredades BecosOo
!uac, en jurisdicción de G1lldácano, confi~

nante: al Norte, con la porcíón ele la mís
ma, hoy propiedad de don Juan Larrea.
que corresponde al lado Oeste de la casa
Requeta; al Sur, con terren:] de don José
Frutos Epalza, hoy de la viuda de José
Zab'l.la, y nI Oeste. con río Ib~,hlb:::tl. Mi
de 44 áre'l.3 37 centiáreas y 50 tLcí:ne
tras. Inscrita en el Registro 'de la Propie
dad de Bi.]I~:::.o-O:'¡rnte. al folio In del Jj~

bro de Galdácano, flnca número 2.646,
inscripción prín:f'nl. Cuyo precio pactado


